
ACTA NÚMERO 10  

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2007 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE, SE REUNIERON EN EL AUDITORIO DE LA SEDE 

ALTERNA UBICADA EN AVENIDA REVOLUCIÓN, NÚMERO 1508, PLANTA 

BAJA, COLONIA GUADALUPE INN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE EN FUNCIONES. 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PREVIO 

AVISO A LA SALA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, LOS 

PROYECTOS DE ACTAS NÚMEROS OCHO Y NUEVE DE FECHAS 

VEINTIOCHO DE FEBRERO Y DOS DE MARZO, RESPECTIVAMENTE, DEL 

AÑO EN CURSO, LAS QUE SE APROBARON POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO 

RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 26/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 650/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 78/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 50/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR 

EL PLENO DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.T. **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 167/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 84/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO 

DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO; 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 167/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 36/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

ESTADO DE MICHOACÁN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

MINISTRO INSTRUCTOR JUAN N. SILVA MEZA, EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2007. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO; Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO ROGELIO 

ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

AMPARO EN REVISIÓN 49/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1865/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 192/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL HIDALGO-

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 159/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y EL ENTONCES 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 44/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.T. **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 36/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, EMITIDO 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA I.I.S. **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
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EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO ÁVILA 

ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 82/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 
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AMPARO EN REVISIÓN 53/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 70/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 131/2007 

 

PROMOVIDO POR DE **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA 

ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1932/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO 

DECRETADO EN LA SENTENCIA RECURRIDA; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA QUE SE REVISA; Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 152/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 103/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEJAR FIRME E SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO 

RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA QUE SE REVISA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO; Y DECLARAR SIN MATERIA LA ADHESIÓN A LA REVISIÓN 

PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 217/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 98/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 194/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS 

DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTO A NOMBRE DEL SECRETARIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE ALTERÓ EL 

ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 10 

7 DE MARZO DE 2007 
 

10 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 59/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y OCTAVO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

APELACIÓN 4/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CUADERNO DE 

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

FEDERAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO; 

Y DEVOLVER LOS AUTOS AL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, A FIN DE QUE PROVEA LO CONDUCENTE. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

SEÑALÓ: 

“SEÑORES MINISTROS, COMO RECORDARÁN USTEDES, EN 

ESTOS ASUNTOS EN LOS CUALES SE INTERPONE RECURSO 

DE APELACIÓN, CONTRA DECISIONES DEL MINISTRO 

INSTRUCTOR, YO HE VENIDO VOTANDO EN CONTRA POR 

UNA RAZÓN, PORQUE DE ACUERDO CON LA LEY 

APLICABLE, CON EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, ESTAS RESOLUCIONES SON 

APELABLES SIEMPRE Y CUANDO LO SEA LA SENTENCIA 

DEFINITIVA. 

COMO EN ESTE CASO, NO ES APELABLE PORQUE LOS 

CONOCE EL PLENO DE LA CORTE EN ÚNICA INSTANCIA, 
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POR TAL MOTIVO, YO HE VENIDO SOSTENIENDO QUE EL 

RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, ES 

IMPROCEDENTE; POR TAL MOTIVO, YO VOTARÉ EN 

CONTRA DEL PROYECTO.” 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA 

SALA, SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

INCONFORMIDAD 47/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; Y REVOCAR EL 

ACUERDO DE PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, SEÑALÓ: 

“COMO RECORDARÁN TAMBIÉN AQUÍ LOS SEÑORES 

MINISTROS, HE VENIDO YO VOTANDO EN EL SENTIDO DE 

QUE EN ESTOS CASOS ESPECÍFICOS QUE SE HAN 

REITERADO EN ESTA PRIMERA SALA, SÍ ESTÁ CUMPLIDA 

LA SENTENCIA, AUNQUE LA EJECUTORIA, AUN CUANDO 

TODAVÍA NO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EN EL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO; POR TAL MOTIVO, 

TAMBIÉN ANUNCIO QUE VOTARÉ EN CONTRA.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 164/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 122/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE HAGA LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 105/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 35/2007 

 

PROMOVIDA POR ********** Y OTRA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL SIETE, 

DICTADO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 181/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACUERDOS DE FECHAS OCHO 

Y TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADOS POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR LOS ACUERDOS RECURRIDOS. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LORENA 

GOSLINGA REMÍREZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, HIZO SUYOS 

LOS ASUNTOS EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DEL SIGUIENTE MODO: 

 

 



ACTA NÚMERO 10 

7 DE MARZO DE 2007 
 

14 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD 48/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D. 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SILVA MEZA INDICÓ QUE 

NO COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO, YA QUE CONSIDERA QUE 

SÍ ES FUNDADA LA INCONFORMIDAD, EN TANTO QUE NO ESTÁ 

CUMPLIDA A CABALIDAD; QUE PODRÍA PENSARSE QUE SERÍA UN 

DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO, Y CONSIDERA QUE NO ES ASÍ, EN 

TANTO QUE LA RESOLUCIÓN EMANA DE UN PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL; POR LO QUE INDICÓ QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA DEL 

PROYECTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 648/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE EN 

MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 53/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACUERDOS DE FECHAS OCHO 

Y TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADOS POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LOS AUTOS DEL AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR LOS ACUERDOS RECURRIDOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 201/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIAR RECURRIDA; Y DEJAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 179/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 39/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO Y DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, AL 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS LA 

RESOLUCIÓN DE TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 238/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, INDICÓ QUE 

EN VISTA DE QUE SE APROBARON DIVERSAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS, LE SOLICITÓ AL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA DIERA LECTURA Y NÚMERO A LAS 

TESIS JURISPRUDENCIALES. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

INFORMÓ LO SIGUIENTE:  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 159/2006 DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, LE CORRESPONDIÓ LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 36/2007, DE RUBRO: 

“ALIMENTOS DERIVADOS DEL DIVORCIO NECESARIO. 

SUPUESTOS DE PROCEDENCIA. DERECHO DE LA EX 

CÓNYUGE INOCENTE A RECIBIRLOS.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 159/2006 DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, LE CORRESPONDIÓ LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 37/2007, DE RUBRO: 

“ALIMENTOS DERIVADOS DEL DIVORCIO NECESARIO. PARA 

QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS DE QUE LA EX CÓNYUGE 

CAREZCA DE BIENES PARA TENER DERECHO A PERCIBIRLOS, 

SE REQUIERE QUE DICHOS BIENES NO SEAN SUSCEPTIBLES 

DE PRODUCIR FRUTOS SUFICIENTES PARA SUFRAGAR LA 

NECESIDAD ALIMENTICIA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

PUEBLA)”. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 122/2006-PS, DE LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 38/2007, DE VOZ: “ARRESTO 

COMO MEDIDA DE APREMIO. EL HECHO DE QUE NO SE 
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IMPUGNE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO 

RESPECTIVO, NO SIGNIFICA QUE EL AUTO QUE LO HACE 

EFECTIVO CONSTITUYE UN ACTO DERIVADO DE OTRO 

CONSENTIDO, Y POR ENDE, NO SE ACTUALIZA EN SU 

CONTRA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2006, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, LA JURISPRUDENCIA 

39/2007, DE RUBRO: “AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA 

INSTANCIA. SI ANTE LA INEXISTENCIA DEL DEFENSOR 

NOMBRADO POR EL INCULPADO AQUÉLLA SE CELEBRA CON 

LA PRESENCIA DEL DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 

DESIGNADO OFICIOSAMENTE EN EL ACTO DE LA 

DILIGENCIA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, SE VULNERA LA 

GARANTÍA DE DEFENSA ADECUADA.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 179/2006, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SE LE ASIGNÓ EL NÚMERO DE 

JURISPRUDENCIA 40/2007, DE VOZ: “NOTIFICACIONES 

DIRIGIDAS AL DIRECTOR DE UN CENTRO FEDERAL DE 

READAPTACIÓN SOCIAL. PUEDEN REALIZARSE A TRAVÉS DE 

OFICIO ENTREGADO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE DICHO 

CENTRO PENITENCIARIO”. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FUE 

APROBADA EL CATORCE DE MARZO Y QUE FIRMAN EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

 

 

____________________________________ 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN 

ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
MJSR/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIEZ, DE 
FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL SIETE).  

 

 


